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REGLAMENTO INTERNO 

UNIDAD ACADÉMICA DE SECUNDARIA 

 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene la encomienda de normar la 

organización y funcionamiento de la Unidad Académica de Secundaria – que en lo 

sucesivo se nombrará como Unidad Académica– de la Universidad Autónoma de 

Zacatecas “Francisco García Salinas”. Las disposiciones contenidas en éste, se 

estipulan de conformidad con el Reglamento Escolar General (UAZ). La 

observancia de sus disposiciones es obligatoria para los miembros de la 

comunidad académica, la cual, incluye a estudiantes, docentes, administrativos, 

trabajadores de apoyo y autoridades de la Unidad Académica. 

 

Artículo 2. La misión y visión de la Unidad son las siguientes: 

a) Misión: Formar ciudadanos estudiantes de alto rendimiento para el 

desempeño profesional, con pensamiento analítico, crítico, reflexivo y 

con sólida formación humanística, científica y cultural, capaces de 

desempeñarse con calidad en todas las áreas o disciplinas formativas, 

comprometidos con la sociedad y con espíritu de actualización y 

superación permanente. 
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b) Visión: Ser una institución de educación media básica de excelencia, 

con un plan de estudios adecuado a las nuevas exigencias del 

desarrollo científico, tecnológico y educativo. 

 

CAPÍTULO II 

De los estudiantes 

 

TÍTULO PRIMERO 

SOBRE EL INGRESO 

 

Artículo 3. Es alumno de esta Unidad Académica quien compruebe estar inscrito 

en el Departamento de Servicios Escolares (en lo sucesivo DSE) de la Universidad 

Autónoma de Zacatecas. 

 

Artículo 4. Podrá ingresar a la Unidad Académica cualquier persona que cuente 

con la edad apropiada para el grado que pretenda cursar, siempre que no adeude 

materias, es decir, que sea estudiante regular. 

 

Artículo 5. Sólo podrá inscribirse como alumno fuera del término establecido por 

el DSE y por las Autoridades de esta Unidad Académica, si se cuenta con la 

autorización del Consejo Académico de Unidad, quien revisará previamente la 

situación escolar y personal de la interesada y/o interesado, con la observación 

especial de que no adeude materias (sea estudiante regular). Al respecto, las 

edades: 



 

 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS “FRANCISCO GARCÍA SALINAS” 

UNIDAD ACADÉMICA DE SECUNDARIA 

Av. Preparatoria, 402-A Col. Progreso Zacatecas, 98068  

Teléfono: 492 922 9864 Correo electrónico: secundaria@uaz.edu.mx 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS “FRANCISCO GARCÍA SALINAS” 

UNIDAD ACADÉMICA DE SECUNDARIA 

Av. Preparatoria, 402-A Col. Progreso Zacatecas, 98068  

Teléfono: 492 922 9864 Correo electrónico: secundaria@uaz.edu.mx 

 

 Primer grado. - 12 y 13 años de edad 

 Segundo grado. - 13 y 14 años de edad 

 Tercer grado. - 14 y 15 años de edad 

 

Artículo 6. No se admitirán estudiantes con carácter de oyentes. 

Artículo 7. Todos los estudiantes de nuevo ingreso, sin excepción, deberán 

presentar al momento de su inscripción, carta de buena conducta. 

 

Artículo 8. Los padres de familia firmarán una carta de corresponsabilidad donde 

se comprometan a cumplir, en su totalidad, lo establecido en el presente 

Reglamento. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

SOBRE EL HORARIO DE JORNADA ESCOLAR  

 

Artículo 9. Las clases darán inicio a las siete con quince minutos de la mañana 

(7:15 a.m.) y concluirán a las trece horas con cincuenta minutos (13:50 horas). 

Este horario podrá presentar cambios de acuerdo a las necesidades de la Unidad 

Académica y las modificaciones deberán ser notificadas a la comunidad educativa 

en tiempo y forma. 

 

Artículo 10. El estudiante debe presentarse puntualmente a recibir sus clases en 

el aula asignada con anticipación para el inicio del curso, pudiendo incorporarse 

durante el periodo de tiempo en el que el profesor llame lista, evento que no 

excederá los cinco minutos. 
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Artículo 11. Una vez que el docente llame y el estudiante no se encuentre 

presente, si su acceso al aula es anterior a que concluya la lista, se considera 

retardo. 

 

Artículo 12. La acumulación de tres retardos, tendrá como resultado una 

inasistencia o falta. 

 

Artículo 13. Para evitar aglomeraciones, se implementará un acceso por grado, 

tanto para el ingreso y egreso de la Unidad Académica: 

GRADO ACCESO UBICACIÓN 

Primer año A Entrada principal 

Segundo año B Puerta del estacionamiento de dirección 

Tercer año C Puerta de acceso a la cancha de 

basquetbol 

 

a) Los accesos permanecerán abiertos en un horario de 7:00 a.m. a 7:15 a.m. 

para el ingreso, y de 1:50 p.m. a 2:00 p.m. para el egreso.  

b) Para los estudiantes que no alcancen a ingresar antes de las 7:15 a.m., el 

acceso A (puerta principal) se abrirá nuevamente y, por última vez, a las 

8:00 a.m. 
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TÍTULO TERCERO 

SOBRE LAS INASISTENCIAS 

 

Artículo 14.  El estudiante podrá justificar su inasistencia a clases, solo en los 

siguientes casos: 

a) Por enfermedad debidamente comprobada por padre, madre o tutores y, 
b) Caso extraordinario 

 

 

Artículo 15. Para justificar las inasistencias, el estudiante contará con el término 

improrrogable de cinco días hábiles. La justificación se hará directamente en el 

área de Trabajo Social. 

 

Artículo 16. Será responsabilidad de los padres de familia o tutores, el avisar a la 

Unidad Académica de la inasistencia del estudiante, vía telefónica o 

personalmente, sin que ello lo exima en el cumplimiento del término señalado con 

antelación. 

 

Artículo 17. La inasistencia justificada o injustificada, no exime al estudiante de su 

compromiso en entregar trabajos, investigaciones y/o tareas señaladas por el 

docente. 

 

Artículo 18. El estudiante que no entregue los trabajos, investigaciones y/o tareas 

en la fecha señalada por el docente, se hará acreedor a las sanciones que éste fije 

en su ejercicio de la libertad de cátedra. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LAS EVALUACIONES 

 

Artículo 19. La asistencia a clases será un compromiso necesario para la 

obtención del derecho a presentar exámenes trimestrales, ordinarios, 

extraordinarios y a título de suficiencia. 

 

Artículo 20. Cuando el estudiante se reincorpora después de alguna inasistencia 

justificada, tendrá derecho a presentar los exámenes que hayan quedado 

pendientes. 

 

Artículo 21. Los estudiantes deberán alcanzar un 80% de asistencia en cada 

materia al finalizar el ciclo escolar para tener derecho a presentar exámenes 

FINALES ORDINARIOS, de no ser así, tendrán derecho a presentar EXÁMENES 

EXTRAORDINARIOS, siempre y cuando, sus asistencias alcancen un mínimo de 

70%. De no obtener los porcentajes señalados, el estudiante tendrá derecho a 

presentar el EXAMEN A TÍTULO DE SUFICIENCIA cumpliendo el 60% de su 

asistencia. 

 

Artículo 22. Si algún estudiante no presenta el examen el día y la hora 

programados, compete a la dirección de la Unidad Académica o, en su caso, al 

docente a cargo de la materia en cuestión, autorizar su aplicación extraordinaria. 

 

Artículo 23. Todos los estudiantes, sin excepción, deberán presentar los 

exámenes trimestrales que se programen. No habrá estudiantes exentos en este 

periodo de evaluaciones. 
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Artículo 24. Previo a la presentación de los exámenes extraordinarios y a título de 

suficiencia, el estudiante deberá pagar la cuota que será establecida con 

antelación por la administración de la Unidad Académica. 

 

Artículo 25. La omisión en el pago del derecho a examen, impedirá que el 

estudiante presente su evaluación. 

 

 

 

Artículo 26. La calificación mínima aprobatoria es de seis. 

 

Artículo 27. Los estudiantes que al final del periodo de exámenes a título de 

suficiencia, hayan reprobado una o más materias, no serán promovidos al 

siguiente grado. 

 

TÍTULO QUINTO 

SOBRE LOS ÚTILES PERSONALES 

 

Artículo 28. El estudiante traerá el material indispensable para el cumplimiento de 

su labor. Los docentes en cada materia, al inicio del ciclo escolar, pedirán a los 

estudiantes el material que se requiera para su adecuado desempeño, asimismo, 

podrán requerir algunos otros durante el curso. 

 

Artículo 29. Cada estudiante cuidará su material, dentro y fuera del aula de 

clases. 
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Artículo 30. El estudiante se comprometerá a cuidar los libros de texto que les 

serán proporcionados por la Dirección de la Unidad Académica al inicio del ciclo 

escolar. 
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TÍTULO SEXTO 

DENTRO DEL AULA DE CLASES 

 

Artículo 31. La autoridad dentro del aula de clase, le compete exclusivamente al 

docente. 

 

Artículo 32. El estudiante guardará orden, disciplina y respeto durante la clase y 

en la participación de sus compañeros, ello con el propósito de alcanzar mayor 

eficiencia y fluidez en el conocimiento, así como lograr el respeto a las diferentes 

formas de ser, pensar y manifestarse. 

 

Artículo 33. El estudiante que cause destrozos dentro del aula al momento de la 

impartición de clases o fuera de éstas, en horas de receso; se responsabilizará de 

la reparación inmediata del daño. Se dará aviso a la dirección de la Unidad 

Académica. 

 

Artículo 34. Queda estrictamente prohibido jugar en el aula. Por tal motivo, no se 

permitirá al estudiante traer objetos que le sirvan de distracción. 

 

Artículo 35. Los estudiantes se abstendrán de consumir alimentos durante el 

desarrollo de la clase. 
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CAPÍTULO III 

 De los Derechos y Obligaciones 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LOS ESTUDIANTES 

 

Artículo 36. El estudiante tiene derecho a: 

a) Ser respetado por sus compañeros, docentes, administrativos y 

trabajadores; 

b) Recibir un trato digno; 

c) Ser escuchado; 

d) Recibir respuesta por escrito a toda petición que formule de tal manera; 

e) Justificar sus inasistencias en términos del presente Reglamento; 

f) Recibir, de forma oportuna, los resultados de sus evaluaciones trimestrales, 

ordinarios, extraordinarios y a título de suficiencia; 

g) Que se le apliquen exámenes trimestrales, ordinarios, extraordinarios y a 

título de suficiencia, una vez cubiertos los requisitos establecidos en el 

presente Reglamento; 

h) Recibir información relativa al trámite de becas en su beneficio; 

i) Gozar y disponer de un periodo mínimo de 30 minutos de receso, mismo 

que señalará la Dirección de la Unidad Académica; 

j) Agruparse en Sociedad de Estudiantes; 
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k) Nombrar jefe o jefa de grupo que habrá de representarlos en eventos que 

así se requiera; 

l) Recibir reconocimiento público anual por haber obtenido mayor promedio 

durante el ciclo escolar que se concluye; 

m) Ser respetados por sus preferencias políticas y religiosas y, 

n) Los que deriven de la Ley Orgánica vigente, el Estatuto General de la 

Universidad Autónoma de Zacatecas y el propio Reglamento. 

 

Artículo 37. Todo estudiante que no tenga la posibilidad de adquirir el material 

necesario para su adecuado desempeño escolar, dará aviso al área de Trabajo 

Social con el propósito de que se le oriente en la gestión del apoyo 

correspondiente. 

 

Artículo 38. Todo estudiante que requiera apoyo especializado en atención 

psicológica, emocional y/o académica, deberá dirigirse al área de Trabajo Social 

con el propósito de que se le oriente en la gestión del apoyo correspondiente. 

 

Artículo 39. El estudiante deberá portar el uniforme completo oficial o deportivo, al 

ingreso y durante toda la jornada escolar, de lo contrario, se le prohibirá la entrada 

a la institución y se generará un reporte respectivamente.   

 

Artículo 40. El estudiante está obligado a cuidar de su aseo personal. 

a) En el caso de los alumnos: uñas cortas y sin esmalte; cabello limpio y 

corto, peinado y con su color natural; retirar el vello facial; uniforme aseado; 

sin uso de gorras o cachuchas; no perforaciones o broqueles en los labios, 
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nariz, cejas, etc.; no tatuajes y no usar objetos llamativos o joyas (en caso 

de pérdidas la Unidad Académica no se hace responsable de ello). 

b) En el caso de las alumnas: uñas cortas y sin esmalte; rostro sin maquillaje; 

cabello limpio y con su color natural; uniforme aseado; sin uso de gorras o 

cachuchas; no perforaciones o broqueles en los labios, nariz, cejas, etc.; no 

tatuajes y no usar objetos llamativos o joyas (en caso de pérdidas la Unidad 

Académica no se hace responsable de ello). 

 

En caso de incumplimiento a este artículo, el estudiante será acreedor a un 

reporte, así como a un citatorio para sus padres o tutores. 

 

Artículo 41. Queda estrictamente prohibido: 

a) Las muestras de afecto excesivas; como besos en la boca e 

insinuaciones sexuales. 

b) El uso inadecuado del lenguaje; como lo son todas aquellas palabras 

y señas obscenas o agresivas que inciten a faltas de respeto. 

En caso de incumplimiento a este artículo, el estudiante será acreedor a lo 

dispuesto en los artículos 43 y 44 de este Reglamento. 

 

Artículo 42. El uso del celular es exclusivo para fines académicos dentro del aula 

de clases, siempre y cuando el docente así lo requiera. Se confiscará a todos 

aquellos que lo utilicen para otros fines, además de hacerse acreedora o acreedor 

a un reporte. 

 

Artículo 43. El estudiante tiene la obligación de respetar al docente, personal 

administrativo y compañeros 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SANCIONES A LOS ESTUDIANTES 

 

Artículo 44. El estudiante que no cumpla lo dispuesto en el presente Reglamento 

y del Reglamento Escolar General de la Universidad Autónoma de Zacatecas 

“Francisco García Salinas”, será acreedor a lo siguiente: 

a) Primer reporte: apercibimiento por parte de las Autoridades de la Unidad 

Académica. 

b) Segundo reporte: citatorio a los padres de familia o tutores. 

c) Tercer reporte: suspensión de tres días de clase. 

 

Artículo 45. El estudiante que, a consideración del Consejo de Unidad, haya 

cometido una falta grave a las disposiciones del presente Reglamento y al 

Reglamento Escolar General de la Universidad Autónoma de Zacatecas 

“Francisco García Salinas”, será dado de baja de esta Institución. 

 

Se considerarán faltas graves las correspondientes a: 

a) Cometer actos de agresión física y/o verbal dentro de la Unidad 

Académica; 

b) Introducir bebidas alcohólicas u otras drogas a la Unidad Académica; 

c) Acudir a la Unidad Académica bajo los efectos de alguna droga; 

d) Introducir armas blancas o de fuego a la Unidad Académica; 

e) Otras que el Consejo de Unidad así considere. 
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TÍTULO TERCERO 

DEL PERSONAL ACADÉMICO 

  

Artículo 46. El personal académico de esta Unidad, es quien reúna las 

condiciones establecidas en la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 

Zacatecas “Francisco García Salinas”, Reglamentos Complementarios y el 

Contrato Colectivo de Trabajo del SPAUAZ. 

 

Artículo 47. Los docentes tienen derecho de la libertad de cátedra, siempre y 

cuando no contravenga a los Reglamentos vigentes. Sin embargo, al iniciar el 

curso deberá hacer del conocimiento del estudiante, el contenido del programa 

académico al que quedará sujeto y los criterios de evaluación que empleará. 

 

Artículo 48. Los docentes podrán gozar de los días de permiso establecidos en el 

Contrato Colectivo de Trabajo SPAUAZ; Sin embargo, para efectos de programar 

actividades con los grupos a los que imparta clase en caso de ser más de un día 

del que disponga, avisará con cuarenta y ocho horas de anticipación a la Dirección 

de la Unidad Académica, independientemente de que de manera personal les 

informe a los estudiantes. 

 

Artículo 49. Los docentes tienen la obligación de realizar trabajo colegiado en sus 

academias, con el fin de generar propuestas y desarrollos relacionados con el 

contenido temático de su asignatura, así como de fomentar actividades que 

coadyuven en la formación de las y los alumnos. 
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Artículo 50. Es obligación ineludible del docente, respetar a sus compañeros de 

trabajo y a los estudiantes. 

 

Artículo 51. Los docentes, diez días anteriores al inicio del curso, entregarán al 

Responsable de Programa de la Unidad Académica, el programa académico de 

trabajo al que se sujetará durante el ciclo escolar que corresponda, sus objetivos y 

calendarización de actividades. Esta disposición aplica también a docentes 

contratados como suplentes, tiempos determinados y por honorarios. 

 

Artículo 52. El docente deberá apegarse estrictamente al tiempo y a la forma 

planteados en su programa académico, el cual, deberá contemplar los aspectos 

generales marcados por la Secretaría de Educación Pública. 

 

Artículo 53. El docente deberá presentarse puntualmente a impartir sus clases en 

el aula que le corresponda, según el horario asignado y dependiendo del turno al 

que asista.  

 

Artículo 54. Los docentes, según corresponda, deberán cumplir con el tiempo 

contratado, en docencia, gestión, coordinación y planeación.  

 

Artículo 55. Los docentes tienen la obligación moral e institucional de llegar 

puntualmente a impartir sus clases.  

 

Artículo 56. Invariablemente, cada clase impartida por un docente, tendrá la 

duración establecida en el horario asignado por la Unidad Académica.  
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Artículo 57. Los docentes impartirán asesorías a aquellos estudiantes que lo 

soliciten y, cuando a su juicio, se requiera dado el atraso en su aprovechamiento. 

 

Artículo 58. Cuando sistemáticamente un docente llegue tarde a impartir sus 

clases, se le hará un extrañamiento verbal interno, de persistir en el 

comportamiento, se amonestará por escrito con copia a la Dirección de Recursos 

Humanos de la Universidad Autónoma de Zacatecas y a la Secretaria de Asuntos 

Laborales del SPAUAZ para que sirva de antecedentes pudiendo aplicar, de 

continuar con la conducta, lo previsto por la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma de Zacatecas en lo relativo a las Responsabilidades, Sanciones y 

Recursos y los Artículos 122, 123, 124 y relativos del Estatuto General de la 

Universidad Autónoma de Zacatecas.  

 

Artículo 59. El docente reportará a la Dirección de la Unidad Académica a los 

estudiantes que considere hayan cometido falta grave, la que luego de ser 

valorada y tomándolo en consideración, decidirá el tipo de sanción que la falta 

amerita de acuerdo al presente Reglamento.   

 

Artículo 60. El docente no puede suspender ni dar de baja a un estudiante de 

manera definitiva. Sin embargo, se encuentra facultado para separar de su clase 

al que cometa alguna indisciplina dentro del aula, debiendo enviarlo a la Dirección 

de la Unidad Académica de inmediato, con reporte. 

 

Artículo 61. Es obligación de todo docente ayudar y promover la disciplina, dentro 

y fuera del aula, así como cuidar la limpieza del salón de clases, mobiliario y de las 

instalaciones de la Unidad Académica en general.  
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Artículo 62. El docente tendrá la obligación de extender calificaciones tres días 

hábiles después de haber aplicado su examen, trátese de TRIMESTRALES, 

ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS O A TÍTULO SE SUFICIENCIA. En caso de 

incumplimiento, se aplicará lo dispuesto por la Fracción II, de la Cláusula 56 del 

Contrato Colectivo de Trabajo SPAUAZ vigente.  

 

Artículo 63. El docente entregará directamente al Departamento de Servicios 

Escolares de la Unidad Académica, el listado que contenga el resultado de la 

evaluación correspondiente, quien, a su vez, le firmará de recibido y le entregará 

la copia correspondiente.  

 

Artículo 64. El docente entregará al Departamento de Servicios Escolares de la 

Unidad Académica, con setenta y dos horas de anticipación, todos y cada uno de 

los materiales que ameriten reproducción (exámenes, prácticas, etc.), quien 

atenderá su solicitud, entregando a la brevedad posible, el trabajo encomendado.  

 

Artículo 65. El docente podrá justificar sus inasistencias de acuerdo a lo que 

establece el Contrato Colectivo de Trabajo SPAUAZ. 

 

Artículo 66. Para justificar su inasistencia ante la Unidad Académica, el docente 

contará con un término improrrogable de cinco días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la ausencia.  

 

Artículo 67. Es obligación del docente, asistir puntualmente a las reuniones que 

sean convocadas por la Dirección de la Unidad Académica, atendiendo a lo 

dispuesto por la Fracción IV del Artículo 101 del Estatuto General de la 

Universidad. 
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Artículo 68. Y todos los que deriven de la Ley Orgánica vigente, el Estatuto 

General de la Universidad Autónoma de Zacatecas y el propio Reglamento. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS 

 

Artículo 69. Tiene el carácter de trabajador (a) administrativo (a) de esta Unidad 

Académica, aquella persona que acredite, con el oficio correspondiente expedido 

por el STUAZ con base en la legislación general vigente en la Universidad 

Autónoma de Zacatecas, el estar contratado para la prestación de servicios en la 

actividad que se le asigne. 

 

DE LA ENTRADA 

Artículo 70. Los trabajadores comenzarán sus labores diarias en los horarios que 

se hayan establecido en sus oficios de asignación de carga de trabajo o en los 

acordados a nivel de administración con anuencia del trabajador, tomando en 

consideración las necesidades de la Unidad Académica.  

 

Artículo 71. Después de establecida la jornada laboral, la o el trabajador pasará a 

la Dirección a reportar su hora de entrada y su hora de salida. El sistema checador 

o de control, será implementado por la Administración, haciéndosele saber con 

oportunidad. 
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ÁREAS DE TRABAJO 

Artículo 72. Son las áreas de actividad laboral para la o el trabajador, las que le 

sean asignadas por la Administración de la Unidad Académica con base a las 

necesidades de la misma, cuidando en todo momento que el reparto sea 

equitativo. 

 

PERMISOS 

Artículo 73. Independientemente a los permisos que pudiera disponer con base a 

su Contrato Colectivo de Trabajo STUAZ, la o el trabajador podrá solicitar a la 

Dirección de la Unidad Académica, permisos adicionales avisando con veinticuatro 

horas de antelación. 

 

Artículo 74. Los retardos que tenga la o el trabajador en relación a la hora de su 

entrada, deberá justificarlos en la Secretaría Administrativa de la Unidad 

Académica, tomando como criterios para la justificación los siguientes: citas 

médicas, legales, enfermedad y casos extraordinarios. 

 

Artículo 75. En caso de que la o el trabajador reincida frecuentemente en retardos 

respecto de su inicio de labores, se dará vista a la Secretaría General de su 

Sindicato y a las instancias correspondientes. Lo mismo aplica para justificación 

de las inasistencias, aunque en este caso específico, la o el trabajador contará con 

el término improrrogable de cinco días para justificarla, independientemente del 

trámite que realice en su Sindicato.   
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Artículo 76. En cuanto a las salidas en horas laborales, la o el trabajador deberá 

recurrir al Departamento del Área Administrativa de la Unidad Académica, a fin de 

plantear el motivo de la ausencia temporal o definitiva de la jornada laboral, quien, 

de considerarlo necesario, otorgará la autorización.  

 

Artículo 77. Respecto de las incapacidades médicas que le sean otorgadas a la o 

el trabajador, salvo casos excepcionales y que justifiquen indudablemente 

ausencias prolongadas, serán válidas sólo las expedidas por el ISSSTE, ello por 

ser la Institución que brinda Seguridad Social a la Universidad Autónoma de 

Zacatecas. 

 

RECESO 

Artículo 78. En cumplimiento a los usos y costumbres derivados de conductas 

asumidas por el STUAZ, se brindará a los trabajadores diariamente treinta minutos 

de receso. El horario establecido para ello será, tomando en cuenta las 

necesidades de la Unidad Académica, en la práctica y, por circunstancias 

especiales, serán asignados de forma escalonada por la Administración de la 

misma, con previo aviso a los trabajadores. 

 

 

TÍTULO QUINTO 

DE TODA LA COMUNIDAD  

 

Artículo 79. Es responsabilidad de toda la comunidad de la Unidad Académica, 

mantener limpias las instalaciones, paredes, pupitres, vidrios, etc. Los daños 

ocasionados por imprudencias, serán repuesto a satisfacción de la Dirección, 

dentro de las siguientes setenta y dos horas.  
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Artículo 80. Toda la comunidad de la Unidad Académica se compromete a 

realizar trabajos comunitarios a favor de la escuela al finalizar el ciclo escolar. 

 

Artículos Transitorios 

 

Primero. – El presente Reglamento abroga al anterior y entrará en vigor el día 

siguiente de su aprobación por el Consejo Académico de Unidad. 

 

Segundo. – Los asuntos académicos y administrativos relacionados con la Unidad 

Académica no previstos en este Reglamento, serán atendidos y resueltos por el 

Consejo Académico de Unidad. 

 

Tercero. – Las resoluciones del Consejo Académico de Unidad en materia del 

desempeño y comportamiento de los estudiantes, son inapelables. 

 


